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Isabella Araoz Castillo en mi carácter de apoderado legal de la empresa GAS NATURAL DE MERIDA 5.A.

DE C.V. Personalidad que tengo debidamente acreditada en el expediente en al que se actúa. señalando

respetuosamente comparezco y expongo:

Por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 8° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los

Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del

Sector Hidrocarburos que se indican, Articulo 29 fracción I. Fecha de publicación en Diario Oficial de la

Federación (DOF): 2016—05-13. Fecha de entrada en vigor: 2016-05-14; asi como lo establecido en los artículos

Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del Representante Legal. Información protegida 
bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Nombres y firmas de personas físicas. Información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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respetuosamente oomparezco y expongo:

Por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 8° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los

Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del

Sector Hidrocarburos que se indican, Articulo 29 fracción I. Feoha de publicación en Dian'o Oficial de la

Federación (DOF): 2016-05-13. Fecha de entrada en vigor. 2016-05-14; asi como lo establecido en los artículos



15, 15-A, 17-A. 49, 50 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en este acto vengo a hacer las

siguientes manifestaciones:

I. ANTECEDENTES.

PRIMERO. — Que en fecha 13 de mayo de 2016, esta H. Agencia público en el Diario Oficial de la

Federación las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la

conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,

Seguridad Operativa y Proteoción al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que

se indican (DACG). La citada DACG establece que:

u

Artículo 27. A partir del inicio de las actividades propias del Proyecto, el Regulado quedará

obligado e Ia Implementación de su Sistema de Administración, con base en el Programa de

Implementación presentada a la Agencia y a entregar los documentos a los que se refiere el

Apartado B del Anexo IV de los presentes lineamientos, en los tiempos señalados.

Artículo 28. El Regulado deberá cumplir de manera permanente, durante todas las Etapas

de Desarrollo del Proyecto, incluyendo desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas

en el Anexo lll, delos presentes lineamientos.

Art/culo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá

presentar a la Agencia los siguientes documentos:

I. Informes semestre/es de cumplimiento del Programa de Implementación. (...)"

SEGUNDO. - El 18 de iulio del 2018, esta H. Agencia asignó a mi mandame la Clave Única de Registro

de Regulado (CURR) ASEA-GAN18D74C y, el 24 del mismo mes y anualidad, entregó la Constancia de

Registro de la Conformación de su Sistema de Administración.
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I. ANTECEDENTES.

PRIMERO. — Que en fecha 13 de mayo de 2016, esta H. Agencia público en el Diarlo Oficial de la

Federación las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la

conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,

Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que

se indican (DACG). La citada DACG establece que:

I.

Articulo 27. A partir del inicio de las actividades propias del Proyecto, el Regulado quedará

obligado a la Implementación de su Sistema de Administración, con base en el Programa de

Implementación presentado e Ia Agencia y a entregar los documentos a los que se refiere el

Apartado B del Anexo IV de los presentes lineamientos, en los tiempos señalados.

Artículo 28. El Reguleda deberá cumplir de manera permanente, durante todas las Etapas
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Articulo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá
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I. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. (...)"

SEGUNDO. - EI 18 de ¡ulio del 2018, esta H. mencia asignó a mi mandante la Clave Única de Registro

de Regulado (CURR) ASEA-GAN18D140 y, el 24 del mismo mes y anualidad, entregó la Constancia de

Registro de la Conformación de su Sistema de Administración.



TERCERO. — En escrito de fecha 25 de febrero del 2020 está H. Agencia, notifico a mi mandato el oficio

de la referencia, a través del cual fue autorizado su Sistema de Administración a implementar en el Proyecto,

denominado Transporte de Gas natural para usos propios dentro de la Ciudad Industrial Felipe Carrillo

Puerto localizada en el Municipio Mérida, en el Estado de Yucatán. En dicha autorización se establece en

su Término Sexto, parte conducente, que:

"... A partir de notificado el presente resolutivo del PROYECTO, y de conformidad con el artículo

29 de los LINEAMIENTOS, ei REGULADO deberá presentar a Ia AGENCIA los siguientes documentos:

i. informes semestraies de cumplimiento del programa de implementación autorizado (...)

La presentación de los informes de y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones que

anteceden, deberán sujetarse por lo previsto por los Trámites: ASEA-00-026 informes semestraies de

cumplimiento al Programa de implementación del Sistema de Administración, .. ."

Por lo anteriormente expuesto y fundado mi mandame en este acto presenta:

III. INFORME SEMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN
AUTORIZADO.

En atención a las obligaciones señaladas anteriormente, se acude ante esa H. Agencia a presentar el TERCER

INFORME SEMESTRAL DE CUMPLlMIENTO DEL PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN AUTORlZADO
(Anexo A), el cual se exhibe en carpeta fisica y, electrónica contenida en CD o USB, en términos delo siguiente:

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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.rtículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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rtículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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rtículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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.rtículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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.rtículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

VIULU IIIUUOLIIUI. IIIIUIIIICÁUIUII I IULDUIUU ¡JC/(JU .

.rtículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Por lo anteriormente expuesto, a usted C. TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PROCESOS

INDUSTRIALES.

PRIMERO. — Tenerme por presentado en términos del presente escrito y con la personalidad con la que

comparezca, por señalado el domicilio y medio alternativo para oír y recibir notificaciones y por autorizadas a

las personas indicadas.

SEGUNDO. — Tener por presentada en tiempo y forma la información que se acompaña al presente, la

cual atiende lo mandatado en el oficio de la referencia en su Término Sexto y. Resolutivo Primero

PROTESTO LO NECE ARIO

Isabella Araoz Castillo
APODERADO LEGAL

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

UIULU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIUUIUII I IULVHIUQ UCIJU

ts Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.

Por Io anteriormente expuesto. a usted C. TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS

INDUSTRIALES.

PRIMERO. — Tenerme par presentado en terminos del presente escrito y con la personalidad con la que

comparezca, por señalado el domicilio y medio alternativo para oir y recibir notificaciones y por autorizadas a

las personas indimdas.

SEGUNDO. — Tener por presentada en tiempo y forma la información que se acompaña al presente, la

cual atiende lo mandatado en el oficio de la referencia en su Término Sexto y, Resolutlvo Primero

PROTESTO LO NECE ARIO

Isabella Araoz Castlllo
APODERADO LEGAL



Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del 
Representante Legal. Información protegida bajo 
los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP. 

ebreseátante Leg’al. Información protegida bajo
s Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116
rimer párrafo de la LGTAIP.



E

Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del 
Representante Legal. Información protegida bajo 
los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP. 

(epresentante Legal. Información protegida bajo
)s Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116
rimer párrafo de la LGTAIP.



0‘

Nombre y firma del Regulado ombre yflrma de quién recibe,
e Representante legal cha y sello de acuse de recibo

EMO PROTESTA DE DECIR VERDAD el firmante declara que la información contenida en este formato ysus anexas es fidedigna
y que puede ser verificada por la ASEA cuando sea requerida. que en caso de omisión o falsedad podrá invalidar el trámite y/o
aplicar las sanciones correspondientes
Para que la entrega de la información presentada a la ASEA sea aceptada ésta deberá contar een la firma autógrafa del
Representante legal Además de la información antes requerida, el Regulado debera anexar la información y los documentos
Indicadcs en el Instructivo.

(:s v » ‘ ,
Bauleva rd Adolfo Ruiz Cortines No.‘4209,
Colonle Jardines en la Montaña. (3114210
Tlalpan, Ciudad de Mexím
algfqno (+5255) suemaol

« Gospnnóoe‘
_ MEXICO ’

suman-r oCONAMÉR CASI—3A
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Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del 
Representante Legal. Información protegida 
bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Nombres y firmas de personas 
físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP

ebresentante Legal. Información protegida
ajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP
116 primer párrafo de Ia LGTAIP.

Dec‘aración bajo protesta de decïr verdad

.s. Información protegida bo.
Art. 113, Fracción I de la LFTA
16 primer párrafo de la LGTAIPM

Nombre y firma del Regulado
o Representante legal

mbre yfirma de quién recibe.
cha y sello de acuse de reclba

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD el firmante dec‘ard que H míormacuón comemda en este formato y sus anexos esfidedigna
y que puede ser verificada por la ASEA cuando sea requenda que en caso de cmïsïón o falsedad podrá ïnvaHdar el trámke y/o
aplicar las sanclones correspondlentes,

Para que la entrega de la informaclón presentada a la ASEA sea aceptada ésta deberá contar con la firma autógrafa del
Representante legal. Además de la información antes requerida, el Regulado deberá anexar Ia información y los documentos
Indlcados en el instructivo.

‘ COMIC“:
SEA Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes NQYQOS,

Colonia Jardlnes en Ia Montaña, C.P.14210
flalpan. Ciudad de Méxlcp.
gliao (+5255) mzpkmeo.,‘
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A 'Wïafilve pares" tened? deforma:
Indicaciones generales

a. Este documento debera llenarse con letra clara y legiblel utilizando tinta negra o algún medlo mecánico o electrónico. sin
tachaduras nl enmendaduras

b. El formato de esta solicitud debera presentarse mediante la plataforma electrónica dela Agenclat
c. Se recomienda anexar archivos electrónicos (disco compacto o unidad de almacenamiento externo) en formatos estándares,

por ejemplo: textos en rermaro word. tablas en formato excel, imágenes y fotografias en formato JPG. planos en formato
AutoCAD o PDF.

o. Las fotocopias o copias simples oue presente deberán ser legibles. de tal manera que permitan su adecuada lectura e
interpretación.

e. De acuerdo con el articulo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, deberá entregar toda la Información en lengua espanola, o en su caso, anexar su respectiva
traducción al espa ñol.

lnfnrmaclón requerida en el formato

1. Indicar el lugar, municipio, alcaldía o localldad.
2. Indicar la fecha utililando númerosarábigos. ejemplo: 01 /01 {2015.
3. Para personas fisicas deberá indicar la C ve Única de Registro de Regulado. Ia Clave Única de Registro de Población. el

Registro Federal de Contribuyentes; escri r el nombre completo dela persona fisica. empezando por su nombre o nombres,
el primer apellido y el segundo apellido. su sexo, fecha y lugar de nacimiento.

4. Para personas morales deberá indicar Ia Clave Única de Registro de Regulado‘ el Registro Federal de Contribuyentes y la
denominación o razón social de la misma. tal como aparece en su acta constitutiva.

Si Datos donde se podrá contactar ala persona fisica o moral, indicando la clave lada, url teléfono flJoy la extensión oteléfono
móvil. así como un correo electróníco,

a Bcribir el nombre Corn pleto del Representante legal, que se encuentre facultado para representar al Regulado en el poder
notarial que se anexe al presente.

7, Escribir el nombre completo del responsable dela instalación que verifica la Información y su cargoi
e. Escribir los datos (código postal, calle. número exterior e interior. colonia. localidad. municipio e alcaloia. estado, entre otros.)

del domicilio dela Instalación donde se aplicará el Protocolo de Respuesta a Emergencias (PRE).
9. Escribir los datos necesarios que identifiquen la ubicación geográfica de Ia Instalación donde se Irldlquen las coordenadas

geográficas de cada uno de los vértices que conforman el poligono dela Instalación.
104 Escribir sólo en caso de ser diferente a Ia Instalación asociada al desarrollo del PRE (Código postal. calle, número exterior e

interior, colonial localidad. municipio o alcaldla. estado, entre otros) del domicilio para olr y recibir notificaciones, asl como el
e los telefonos. correo electrónico y nombre completo de las personas autorizadas para oir y recibir notificaciones.

Il. Fecha de inicio de operaciones de la Instalación ldd/mm/aaaa); informar la fecha de inicio de operaciones con números
arábigos.

12. Indicar el tipo de participación del capital con el que cuenta la persona flslca o la persona moral. según sea el caso
13. Fecha de ingreso del PRE a través del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección

al Medio Ambiente (SASISOPA) precisando dia, mesy año en números arábigos (dd/mm/aaaa) y Número de autorización del
mismo. en caso de ser aplica ble,

14. Exposición de motivos de la Actualización del PRE,
15. Se deberá indicar el nombre de las personas responsables mismas que deberan flrmar bajo protesta de decir verdad.

Documentos anexos al tormato
1. Qriglnal o copia certificada del acta constitutiva de la empresa y copia simple para cotejo, sólo sí no cuentan con la Clave

Unica de Registro de Regulado.
2. Copia de identificación oficial del solicitante.
3. En caso de que se trate de una persona fisica. presentar copla de identificación oficial y del documento que acredita su

Inscripcion ante el Sistema deAdministración Tributaria (SAT) de la Secretaria de Haclenda ycrédlto Público,sólo slno cuenta
con Ia Clave Única de Registro de Regulado.

Contacto:
Boulevard Adolfo Rulz Cortines No. 4209,
Colonia Jardlnes eh la Montaña, C P. 141K),
Tlalpan. Ciudad de México. r
Teléfono (+52.55) 9126 0100 » i

GOBIERNO DE
MÉXICO
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parto-pl llenado del format
lndlcaclones generales

a. Este documento debera llenarse con letra clara y legible, utilizando tinta negra o algún medio mecanico o electrónico. sin
tachaduras ni enmendaduras

b. El formato de esta solicitud deberá presentarse medlante la plataforma electrónica de la Agencia.
c, Se recomienda anexar archivos electrónicos (disco compactoo unidad de almacenamiento externo) en formatos estándares,

por ejemplo: textos en formato word. tablas en formato excel, imágenes y fotografias en formato JPG. planos en formato
AutoCAD o PDF.

da Las fotocopias o coplas simples que presente deberán ser Iegibles, de tal manera que permítan su adecuada lectum e
interpretación.

e. De acuerdo con el articulo 271 dei codigo Federal de procedimientos civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, deberá entregar toda la información en lengua española, o en su caso, anexar su respectiva
traducción al español.

Inlormaclón requerida en el formato

'l. Indicar el lugar, municipio, alcaldía o localidad.
2. Indicar la fecha utilizando números aráblgos. ejemplo: 01 lol /ZO‘IS.
3. Para personas fisicas deberá indicar la Clave única de Registro de Regulado, la Clave Única de Reg istro de Población, el

Registro Federal de Contribuyentes; escribir el nombre completo dela persona fisica, empezando por su nombre o nombres.
el primer apellido y el segundo apellido. su sexo, fecha y lugar de nacimiento.

4, Para personas morales deberá indicar la Clave Única de Registro de Pegulado. el Registro Federal de Contribuyentes y la
denominación o razon social de la misma,tal como aparece en su acta constitutiva.

5. Datos dondese podrá contactar a ia persona fisica o moral. Indicando la clave lada, un telefono fue y Ia extensión o telefono
movil. asi como un correo electrónico,

6. Bcrlblr el nombre completo del Representante legal, que se encuentre facultado para representar al Regulado en el poder
notarial que se anexe al presente.

7. Escribir el nombre completo del responsable dela instalacion que verifica la información y su cargo.
8. Escribir los datos (código postal, Calle. número exterior e interior, colonia, localidad, municipio o alcaldía. estado, entre otros)

del domicilio de Ia Instalación donde se aplicará el Protocolo de Respuesta a Emergencias (PRE).
9. Escribir los datos necesarios que identifiquen la ubicación geográfica dela Instalacion donde se índlquen las coordenadas

geográficas de cada uno delos vértices que conforman ei poligono dela Instalación
10. Escribir solo en caso de ser diferente a la instalacion asociada al desarrollo dei PRE (código postal. calle, número exterior e

Interior, colonial localidad. m ¡Cipio o alcaldía, estado, entre otros) del domicilio para oir y recibir notificaciones, asi como el
o los telefonos, oorreo electró ¡co y nombre completo de las personas autorizadas para oir y recibir notificaciones.

'l1. Fecha de inicio de operaciones de la Instalación (dd/mm/aaaa]; Ínformar la fecha de Inicio de operaciones con números
arábigos.

12. Indicar el tipo de participación del Capital con el que cuenta la persona fisica o la persona moral,según sea el caso
13. Fecha de ingreso del PRE a través del Sistema de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección

al Medio Ambiente (SASISOPAI precisando dia, mesyaño en números arabígos (dd/mm/aaaa) y Número de autorización del
mismo, en caso de ser aplica ble.

14. Exposición de motivos de la Actualizacion del PRE.
15. Se deberá indicar el nombre de ias personas responsables mismas que deberán firmar bajo protesta de declr verdad.
Damm-MM ¡nexo! al formato

nal o copia certificada del acta constitutiva de la empresa y copia simple para cotejo. solo sl no cuentan con la Clave
Única de Registro de Regulador

2. Copia de identificación oficial del solicitante"
3_ En caso de que se trate de una persona fisica, presentar copia de identificación oficial y del documento que acredite su

Inscripcion ante el Sistema deAdministmción Tributaria (SAT) dela Secretaria de Hacienda/Credito Público. sólo sino cuenta
con la Clave Única de Registro de Regulado,

- r ‘ ' Contacto: -’ 1'
’ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209.

ooo-WWE? Ü ASEA Colonia Jardines en la Montaña, c.pa 14210,
. i . Tlalpan, Ciudad de Mexico.

' " ¿ü Teléfono (+5255) 9126-0100 , YMás?
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En caso de que se trate de una persona mover presentar original e copla eenlfleede del poder notarial que acredite al
Representante legal que firma el presente formato. y copia simple para cotejo. sólo si no cuenta con la Clave Unica de
Registro de Regulado.
Anexarel cmquis de la ubicación geográfica de le Instalación.

6. Anexar deforma Impresa o electrónica el PRE actualizado.

-' , A <I‘nsglruetlyn panel llenado del formara Continuación;

w r
r“"'; ' Conflicto: . Y

GOBIERNO DE Boulevard Adorfo Ruiz Cnrtlnes No4 4209;
’ Colonia Jardines en la Montaña, (2214210

Tlalpan. Ciudad de Mexico i A"MEXICO
Telefe .(+sz.55) 91259199 :1
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fi ' v > Insuructivmpara qi llenado del formato. Continuación. , e a
En caso de que se trate de una persona moral presemar original o copia certificada del poder notarial que acredite al
Representante legal que firma el presente formato. y copia simple para cotejo, sólo sl no cuenta con la Clave Única de
Registro de Regulado

5. Anexarel croquis de la ubicación geográfica de la Instalación.
G. Anexar deforma impresa o electrónica el PRE actuallzadoe

som-no: i ‘
Bouievard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209V
Colonia Jardines en la Montaña 0114210, o iz
Tialpan, Ciudad de Méxím. , 7 Ï.

> Teléfono (#57539115 DW 4 w » '
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